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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Una vez vencida la oportunidad procesal otorgada al apoderado judicial de la entidad 
ejecutante para que allegara la constancia requerida en providencia del veintisiete (27) de 
mayo de dos mil veintiuno (2021), este allega certificación emitida por la COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CRÉDITO DE TRABAJADORES ACTIVOS Y JUBILADOS DE 
ECOPETROL -COOPACREDITO-, en donde se observa que el demandado fue asociado 
de dicha entidad por la  anterior, en aras de continuar con el trámite respectivo, este 
despacho judicial dispondrá decretar la medida cautelar solicitada en la proporción 
autorizada por la ley. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 
DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION del 50% de la mesada pensional  que  devenga 
de ECOPETROL  S.A., el  señor EDGAR GÓMEZ   RODRÍGUEZ, identificado con   
cedulade ciudadanía   número 19.432.613.  Líbrese el oficio respectivo. 
    
Limítese el embargo a la suma de ($16’999.346). 
 
Así  las  cosas,  COMUNÍQUESELE  AL  GERENTE  de ECOPETROL  S.A. informando,  
que  deberá  efectuar  las  retenciones  respectivas  en  la  proporción indicada y constituir 
certificado de depósito a favor de este Juzgado cuyo número de cuenta es 680012041018 
del Banco Agrario Sucursal Bucaramanga, so pena de responder por dichos valores de 
conformidad con el numeral 9 del artículo 593 del Código General del Procesoy de incurrir 
en multas sucesivas de dos (02) a cinco (05)  salarios  mínimos  mensuales de  acuerdo  a  
lo  señalado  en  el  parágrafo segundo del mismo articulado. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

VÍCTOR ANIBAL BARBOZA PLATA 
Juez 

MCS 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 10 de septiembre de 2021 se 

notifica a las partes por anotación en el Estado fijado hoy 
a las 08:00 AM 

Bucaramanga, 13 de septiembre de 2021 

 


